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VIERNES 28 DE ENERO DE 1842.

INTERIOR.

A C TO S D EL G O B IE R N O .

Circular.—Exmo. Sr.— El Exmo. 
Sr. Presidente provisional desea te 
ner conocimiento de todos los terre
nos que hay colonizables en la repú 
blico, y al intento es preciso saber 
los que estén colonizándose, los que 
hubiese contratados para este objeto 
con explicación de los individuos ó 
compañías que hayan celebrado los 
contratos, y de todas las condiciones 
que contengan estos; y por ultimo, 
de los que estén ya colonizados.

Lo comunico á V* E para que se 
sirva remitir dichas noticias, por lo 
respectivo al * Departamento de su 
mando.

Dios y libertad.^ México, Diciem
bre 28 de 1841.— Bocancgra.— Se 
circuló á los Sres. gobernadores de 
los Departamentos.

ministerio u í  hacienda.

Sección cuarta —Con esta fecha di
go al Contador encargado deja  supe.
rintendencia de la Casa de Moneda,

*lo que sigue.
„E1 Extno. S r. Presidente provi 

sional de la república ha visto con la 
mayor indignación, que no obstante 
las providencias dictadas para que la 
nueva moneda de cobre que éstá e- 
tnitiéndose, salga con toda la finura y 
perfección debidas, para evitar su 
nueva falsificación, esta ha comenza
do á tener efecto, según las dos pie
zas que se han presentado á 8. E., y 
á fin de que se tomen las mas sórias 
providencias, contra el autor ó auto
res de tan criminal delito,ha dispues

to el mismo Exmo. Sr. Presidente, 
que la persona en cuyo poder esta 
ban dichas dos piezas falsificadas, se 
pongan inmediatamente á dirposcion 
de la Comandancia General de este 
Departamento, para que proceda sin 
demora á practicar las diligencias 
convenientes para la averiguación del 
indicado crimen, y á dictar las provi
dencias de su resorte dando cuenta 
ejecutivamente de su resultado.

De suprema órden lo digo á vd. 
para su cumplimiento en la parte que 
le toen, devolviéndole las expresadas 
dos piezas falsificadas, para que las 
pase sin demora á la indicada Co
mandancia General.”

Dios y libertad. Mérico, Diciem
bre 31 de , 1841.—•Trigueros.— Sr. 
comandante general de este Depar: 
tamento.

tador encargado de la superintenden- 
cía de la Casa de Moneda.

BANDOS.
El C. Luis Gonzaga Vieyra, general 

de brigada graduado, y gobernad* 
del Departamento de México.

1

El Exmo. Sr. Presidente provisio
nal de la república ha tenido á bien 
mandar, que desde luego se restablez 
ca la casa de Apartado de oro y pía 
ta en todas sus partes, y bajo el mis 
mo pié en que se hallaba el. año de 
1810, en ntencion á las utilidades que 
de ello deben resultar al erario, y al 
importante ramo de Minería, y que 
ton luego como dicha casa esté en 
disposición de trabajar, cesen los per
misos que se hayan concedido para 
poner en esa clase de establecimientos 
á individuos particulares, procurán
dose que la expresada casa logre to
do el crédito que tenia en aquella é- 
poca, haciendo esa superintendencia 
las propuestas correspondientes para 
el gefe y demas empleados que de
be tener el repetido establecimiento. 
De órden dé'S . E. lo digo ó vd. pa
ra su inteligencia y fines consiguien
tes. * * r ^

Dios y libertad. Móxicor Enero 
1 / de 1842.—Trigueros,—Sr. con-

Por el Ministerio de Justicia ó ins
trucción pública se me ha comunica
do lo siguiente.

„Exmo. Sr.—Para evitar las in
fracciones cjue puedan cometerse de 
las prevenciones contenidas en el de
creto de 28 de Agosto de 1830, so
bre el modo do acreditar la práctica 
forense los que pretenden recibirse 
de Abogados, ha tenido á bien decla
rar el Exmo. Sr. Presidente, que á 
los que hayan hecho su pasantía en 
esta capital ó en la del Departamen
to de Jalisco, donde hay Académias 
de Derecho Teórico-próctico, se les 
exiga precisamente en los otros De
partamentos en que se presenten á 
exámen, la certificación ds haber cur
sado dicha Académia, y de otro mo
do no sean admitidos por los Tribu
nales Superiores.

Tengo el honor de comunicarlo & 
V. £L para su conocimiento y efec
tos correspondientes, protestándolo 
las consideraciones de mi aprecio."

Y para que llegue á noticia de to
dos, mando se publique por bando on 
esta capital, y en las demas ciudades, 
villas y lugares de la comprensión do 
este Departamento, fijándose en los 
parages acostumbrados,r circulándose 
á quienes corresponda. Dado on Mé
xico á 30 de Diciembre de 1841;— 
Luis Gonzaga Vieyra.— Miguel Z i- 
res, secretario.

Por el Ministerio de Justicia é Ins<
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bíerno por el fíat correspondiente, 
como han debido hacerio con arreglo 
á la ley de 23 de Mayo de 837, que 
den desde luego suspensos sin poder 
actuar en cingue negocio ni autori
zar instrumento trígono, miéntr^s no 
obtengan dicha autorización, prévio 
ia£awmm¿do Je* Gobiernos Departa- 

de acuerdo con sus Juntas, 
el honor de cqtoufücarlo á 

. para quo se sirva cWdSr do su 
pubbcaeion y -oxéelo cumplimiento, 
protestándole las consideraciones de 
mi aprecio.”

Y para que llegue á noticia de to
dos, mando se publique por bando en 
esta capital, y en las demas ciudades, 
villas y lugares de Ja comprensión de

¡ándose en ,lo> 
y circulan- 

a quienes corresponda. Dado 
en México á 30de Diciembre de 841.

Gomaba Vieyra.— Miguel 
ZircSt secretario.
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caso? Cuando la tolerancia importo 
tgkrancia y no introducción. Expli- 

uémos esta iden. Según lo que aca- 
]f probar en el articulo ante- 

-m > nunca son condensables bienes 
. espirituales con temporales. Esto de

dujimos de los principios primero y 
atentado. ánto Pues aho 
& aplicar el principio ter-

altas d

\  H-

ia vamos ^  a p ....
cero. Cuando por r o s u ^ i ¡ ^ ^ |  
tandas religiosa», o por cualquier < 

motivo existen ae hecho eiv i 
dî I q varios religiones, entonces tie
ne W ar aquel. Véarnoslo. _

feo ;í

_*a W?* peder existir tranquilarte*)' 
fe qM«dá qtro arbitrio, que tole-

8 r,»jpuet solo asi po^rá ser tolerada.
i que onarbolara el estandarte de 

la dominación, se atraería el odió de 
las damas, qué fió ié creerían seguras 
hasta no haberla arruinado entera
mente. *8 ™  '■ n . *

a oí Gobierno 
rir|in u*ja per- 

_  k: nsuchoú apóstala* 
rán'de^laVé, y extinguidos'una vez, ja
más volverán á tener entrada en este 
país, temeroso* de qoe intenten domt- 
narotra vez. Conque la intolerancia o- 
casionaria la pérdida absoluta de la re
ligión eatólica, la tolerancia su con
servación, á lo ménos en parte. ¿Cuál 
es menor malf Notoriamente el se
gundo4, pues mal vale qtte en un país 
de protestantes, infieles, turcos, deis- 
fas, &c., quo a juicio de un Gobierjió 
c&tóiico se han de condenar, haya al* 
gunog súbditos suyos que se salven 
que no el qué. todos perezcan: luego 
ase Gobierno está obligado con arre
glo al principio tercero, á admitir 1h 
tolerancia en-favor de la misma reli
gión que profesa'. * o m. ¿

Lo conducta de un padre de fami
lia respecto d é la  educación de sus 
hijos, nos hará percibir con claridad 
la de un Gobierno en los dos casos 
que hemos propuesto. Uno de aque
llos á quien Dios haya concedido el 
beneñcioide tener hijos sencillios é 
inocentes, está en obligación de evi
tarles todos les caminos de extravío 
¿Qué se diña de ese padre, si de 
ctiinde en cuando- permitiese que 
4us hijos se embregasen; que - sus h¡- 
ps se prostituye seo, 6 por lo .ménos, 
quo les permitiese el contacto de hom
bres y muge re a perversas que pudie
ran despertar en sus corazones el a- 
mor al vicio? -  Se diría que era un 
imprudente muy reprensible. Pero 
un pobre padre de familia, cuyos hi
jos por circunstancias que no pudo 
a vitar, ha conocido el mal, que ape
sar de todo* sus esfuerzos no ha po- 
di io corregirlos, ¿no se contentará 
con que seea ío ménos malo posible, 
y con tener mucha cuidado con algu
no bueno que tenga? He aquí la con
ducta de un Gobierno católico cop un 
pueblo católico y con uno mixto.

Añadirémos por último, que la par
te católica en un país mixto, puede 
decirse que mas bien procura ser to
lerada, que pierde su carácter de im 
tolerante. No es esta uno. paradoja, 
discurramos algo acerca de esto ;*e-

gun los principios de Locke. Este t- 
rma que ee deben ser tolerados ni 
aun por los mismos tolerantes, loa a« 

teos y loe que ejerWnf prácticas reli
giosas contra I* naturaleza. De los 
prmeros dice (pág. 277): ^Ultima- 
mente, los qtlé niegan la existencia 
de un Dios no debed lotera rao, por
que las promesas, contratos, juramen-

•i

buena 4e„que son J q¿
[ /civil, no p

ucir á un ateísta á cumplir su pala- 
; y que si se destierra del mundobra

la creencia de una Divinidad, no pue
de ménos de darse entrada franca in- 
mediatamente al desorden y general 
confusión. Por otra parte, los que 
profesan el ateísmo, no tienon dere
cho ninguno á la tolerancia sobre el 
capítulo de religión, supuesto que 
su sistema las destruye todas/’ 

Hablando de los segundos dice (pág* 
247): „Si los individuos do una igle
sia quisieran sacrificar niños, y aban- 
< tonar se hombrea y muge res á una 
reprensible mezcla, ó á  otras impure
zas de esta naturaleza, ¿sería menes
ter que el magistrado las tolerase, á 
musí de que esto se hiciera en una 
reunión religiosa? De ningún modo: 
porque semejantes acciones deben 
vedarse siempre, aun en la Vida ci
vil, tanto pública como privado; y 
así no debemos darle* entrada nunca 
*n el culto religioso de ninguna socie
dad/’

Conque los mismos tolerantes no 
lo son, ni deben serlo respecto de los 
ateos y de loe sacrificadores de niños 
&c. Respecto de ambos son esencial- 
cialmente intolerantes. Digo esen
cialmente, porque así como los cató
licos lo son respecto de otras religio
nes, porque son contrarias en su coq- 
cepto á ls felicidad espiritual que es 
la base de s i intolerancia, así los pue
blos de que hablamos, son contrarios á 
la felicidad temporal, que es la base de 
su tolerancia. Aho/a bien: supongamos 
que algunos luteranos, calvinistas &<\, 
viven mezclado* e n jn  país en que 
hay un número muy considerable de 
ateos antropófagos ó sacrificadores do 
niños á Saturno, ¿qué harían? ¿pro
curarían introducir la guerra y aca
bar con esos hombres/* - Si por con
tingencia un protestante llegaba á 
ser la primera autoridad de ese pue
blo mixto, ¿obligaría á los atóos a que
confesasen Ja existencia do Dios.» y
prohibiría á los dem*s 
q¡M? Esto seria buscarse, su propia 
ruina y la de las sectas prote^tftqtep. 
Sin fM # el partido.prudepte era 
procurar ser toleradas^ y nadie diré 
que por'esto faltaban á su* princi
pios do iñtoleroncia civil, respecto de 
loa pueblos de que hablamos. Lo 
mismo en substancia sucede á un pue
blo católico, mezclado coq otros de 
diferentes religiones: aunque para ex* 
presarse con facilidad y prontitud se 
dice, que en tal caso ese pueblo debe 
ser tolerante, en la realidad es tolera
do, y este es al fin á que aspira de
sentendiéndose de los demas cultos 
de sus conciudadanos.

t 1SI ■
:&2¿i
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Mtidjgi# Sombres hay en nuestra 
república, que desprecian, odian y 
cóndémíh a? ejército, por quien tier 

{nen patria, indépéndencia y líbéftad, 
Recobrada ?m sido cata varias vece*

JHI. . J 1 ___—____
dado, y aun oon el precio de su san- 
’V *  • • • 9mmí nada no le agradece y

Hay también otro consideración 
favoráblé á ia rébgion- respecto y de 

'«ó pueblo ítiitto, que obra de un mo- 
^ ^ b r i trá r in  en un homogéneo. En 
dl^prtnhíerC^IofrcMtiéliéw hacen punto 
de honor de conservarse en su •creen- 
W í  Lab diversas religiones ostap a-! 
costumbradas á resptítnvse, y por lo 
mismb iio DílWá en emitra de  los 
católico* di & ridículo; ni la sedu
cios. * Méinés influjo tiene * el espíri
tu de novedad, como que para todas 
1os religiones dei país no és nuevo ni 
do mocto ningún cuko. Por ñu, el 
dsjtírííu dd prd«ebtUmo* no anima á 
los anticatólicos.
• ' .Túdó lo contraríe sucede con I* 
introducción de nuevo* cíiltoS en piis 
homogéneo. El espíritu de novedad 
tiene todo su influjo y atractivo: los 
sectarios de otra» religiones tienen 
necesidad por su propia conservación 
de hacerse tmpartido entre los {hijos 
HfeTphi*. y ni efecto se mueven dics- 
traítiéhté ios poderosos resortes de I» 
seducción, del interés y del ridículo. 
D j  aquí nace que, como la experien- 
ci \ nos enseña, el catolicismo progre
saren los pfci*es mixtos, al tiempo que 
se diarriinuye el der un pueblo homo
géneo cotí la introducción de nuevos 
cultos.

A mi juicio creo que he demostra
do que ese pueblo homogéneo no de- 

* bé permitir estn introducción, osí co- 
mixto debo tolerar los cultos 

que ya existían en la sociedad de que 
es parlé. Estos fueron los dos aspec
tos fcnjh que me propuse examinar la 
toftráficiu religiosa, pues e9toy persua
dido* de que asi debe ser, para hablar 
sobrb ella con exactitud de idoos. 
Aqní concluiría, si no Considerara muy 
ophrtúVio para la mas clara inteligen
cia de esta materia, analizar algunas 
espacies qúe sirven de apoyo á los 
qhé tíah escrito sobré aquella, princi
palmente en lo que digan alguna re
lación á ia república mexicana.

K¿{Continuará*}^

a la vez que Id» charlatanes desean \
claman su; exterminio, patead en su 
reemplazo con la milicia cívica, como 
sida nación no hubiera pasado ya por 
el fatalrteneayo de esa institución, que 
si benéfica es en otro# países, en el 
nuestro fué solo un caos, quo oos dió 
por resultado desastre», violei|$¡$a y 
escarmiento; Nr podian producir otra 
cosa unas masas dé'rr&ombr,es».,j»de 
hombres.. . .  .cuyos oficie los preten 
dian muy luego pasar á activos, y de 
esta; clase á permanente», coma lo 
han logrado ids mas, demostrando asi 
que su entusiasmo por la milicia cí 
vica y su odio al ejército, no ora mas, 
que un pretexto de su aspinuitismo. 
una ficción para facilitarse el poso á 
'os cuerpos del ejército en i que hoy 
figuran y por quien subsisten.

Pero otros hay en quienes parece 
ser más sincéro su odio al ejército. 
Considemnlo incompatible oon las ins
tituciones políticas, que son las re
vueltas periódicas que ellos promue
ven por su aspirantismo v empleo
manía, y espántense cuando ven cu
brir las bajas de los cuerpos, y au\ 
mentar la fuerza del ejército, como 
hoy está sucediondo, porpue asi lo 
exigen las circunstancias críticas del 
Estado. Pero nosotros creeremos 
siempre hasta que no se nos conven
za de lo contrario, que el ejército es 
de absoluta necesidadNpara Iu9 nacio
nes, cualquiera que sea su forma po- 
íticn. Sin ejército ninguna nación 
se hace respetar. Siempre estará 
expuesta por la astucia y violencia de 
sus rivales, y porque al poderoso nun
ca le fa’tan pretextos para oprimir al 
débil. México- ha pasado por esta 
prueba y su ignominia ha sido el fru
to do su abandono. . . .  Dirémos mas 
para dar mayor vigor á nuestro jui
cio. Supongamos quo no hay en el 
globo sino salo una nación: Mclur<> es 
que no habiendo otras, nada tiene 
que temer en su exterior** Pues aun 
en esta hipótesi el Gobierno de esa 
nación única, necesita de una fuerza, 
sea cual se fuere su denominación, 
para conservar la paz interior, el or
den y la magostad de las leyes. En 
nuestro país probada está quo la mi
licia cívica es perniciosa: que la poli
cía es vana ó quimérica, y solo el 
ejército no obstante su relajación, es 
quien cubre eeos objetos principales 
de la sociedad: única fuerza que imf 
pone y reprime á los revoltosos de 
nuestra república, y ej único que po-, 
drá recobrar el territorio de Teje? 
quo perdido está anos hace con men
gua del decoro nacional. -4, r \ i

Al efecto el Exmo. 8r„ Presidente 
provisional no solamente ha i retado 
de cubrir las bajas de los cuerpos que

estaban en un miserable cuadro por 
la apatía de los predecesqres de S. 
E. en el Gobierno, sino quo ha man
dado aumentar la Fuerza del ejército 
por exigido así la crítica situación de 
la república, lo que felizmente se con
seguirá por la energía con que el Go
bierno procede en el asunto, valién
dose para su cumplimiento de las le* 
vas y del sortéo que eptá, (decrct&do 
con anterioridad. Mas sobre estos 
medios que el Gobiernp ha adoptado 
para cubrir las bajas de los cuerpos y 
aum entadla fuerza de! ejército, la 
prensa ha manifestado su censura, re
probando las medidas por la violen
cia con que se hace la recluta por 
medio de las levos y por la parciali
dad con que siempre se procede en 
al soitéo, porque de una y otra ma
dera son perniciosos los resultados pa
ra el Entado, y en consecuencia al
gunos escritores opinan como noso
tros, que es preferible el engancha
miento de hombres para la milicia 
por las indudables ventajas quo pro
duce ese medio, pues demostrado es
tá por una dilatada experiencia, que 
con solo el engancho consiguió siem
pre el Gobierno español tenor la fuer
za que consideró necesaria, cosa que 
después no ha podido lograrse ni por 
levas, ni por sortéo, y ni aun por 
mandar á los cuadros de los cuerpos, 
remesas de criminales sacado# de las 
cárceles. Pero bien advertimos que 
hoy son muy diversas las circunstan
cias del Estado. Empobrecido, des
moralizado do bien vista la milioía y 
declarada la guerra en una parte de 
la república como es Tejas, sip dejar 
Je amenazar por otras la discordia 
civil, que es la pasión dominante de 
muchos , de nuestros conciudadanos, 
preciso es adoptar medidas de ener
gía aunque violentas, como las de la 
suerte y levas, por ser mas eficaces pa
ra cubrir urgentes necesidades, loque 
no se lograrla con el enganchamiento, 
porque este medio es moroso, como 
que depende de voluntad propia, exi
ge treguas, dinero y algo mas, cuan
do solo tenemos todo lo contrario.

Dejando pues á un lado las venta
jas que produce al Estado Ia recluta 
por enganche, y olvidando los perjui
cios inevitables del «orlé# y levas quo 
la nulifican, pos suponemos que y$t el 
Gobierno se hizo de pronto y por cual
quiera de los indicados medios, de 40 
ó 00*13 hombros quo necesita. En es
to caso preguntamos: ¿podrá contar 
él Gobierno con la- permanencia do 
esa fuerza! ¿La tendrá disponible 
real y efectivamente; o proseguirá eti 
la funesta necesidad de perpetuar las 
perniciosas levas y el soitéo, para 
tener el total de ella, en cuyos ca-
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leveros y sorteado- 
fuera, seria lamenta- 
; tolo del Gobierno 

nación» Del uno, por 
rjoo obligada sé vería á cansar lu de 
' ofacion, ó por fu menos, irreparables 
tratos del país, cuando por natural 

propeniion del Gobierno y por su 
ini^má gerarquía, debiera no solo con 
servarlo, sino engrandecerlo. De tu 
otra; porque verla sin poderlo reme 
dpir, que sus pueblos se arruinaban 
quitando á la Agricuhnra y artes los 
brazos que les den acción, y de quie 
nes depende su progreso. ¿Qué se
ria de estos pueblos si les llegara el 
tienépo funestísimo de que solo con ; 
tasen con guarniciones de soldados en 
su interior, y con partidas de malhe
chores en su exterior, porque en van- 
dolaros se convierten los desertores 
del ejército?

Al hacer estas observaciones, no se 
crea que nos oponemos ni directa m 
indirectamente al establecimiento de 
1a florza militar ó pié de ejército que 
SO hi propuesto el Exmo. Sr. gene 
ral Presidente provisional, pues esta
mos tan tejos de oponernos, que por 
el contrario, nos es muy satisfactorio 
que so piense en tener un ejército 
respetable como el que se ha propues
to S. E.; y aun mayor lo quisiéramos 
pam que la nación no continuara sien
do el juguete de unos y el blanco de 
otros, que han querido ultrajarla, co
mo ha sucedido por culpa de los le
gisladores y por la del anterior Gobier
no que dócil se dejó conducir por esos 
caballeros el precipicio.

Nuestro fin al hacer esas pregun
tas, es resolverlas nosotros mismos 
con verdades tan claras como Vi luz 
del medio dia, sobre las cuales Mama
mos la atención del Exmo. 8r. Presi
dente, A fin de que tu laudable pro
yecto de poner el ejército menciona
do, se realice sin la perniciosa necesi
dad de estar cubriendo diariamente 
sus bajas con hombres forzados, que 
•i disgustados van por la violencia de 
las levas ó parcialidad del sortéo, ma
yor es después el disgusto del soldado 
recluta, por causa del tratamiento que

2i le dá, y al cual prefiere las conse- 
uencias de su deeercioo, cualesquie
ra que ellas sean. r f

Sin determinar cuerpos ni perso- 
ñas, ni ser nuestra intención la de 
agraviar 4 ninguno, es preciso confe- 
aar que hay motivos poderosos pare 
que el buen soldado ae haga malo, y 
al malo peor: pera ai 
deje de estarlo, y al descontento lle
gue Al eitremo de su exasperación y

oesdespecho, que es cuando deserta.
-

¿Será posible que el delito de de
serción emane siempre y tan frecuen
temente de solo el motivo de la vio
lencia con que se hace la recluta? Es
to no es creíble para quien haya te
nido ocasión ó necesidad de observar 
los cuerpos militares en su ¿ interior 
¡Oh! Preciso es que cuando en el 
cuerpo físico corrompidas están sus 
enfrailas, padezcan k>s demas •miem
bros y sea genera! el desconcierto de 
la máquina. Lo mismo sucede en el 
cuerpo político, en e| militar y en 
cualquiera otro. Nos lo demostró la 
experiencia en el execrable gobierno 
político de Farfas y en el tristísimo 
leí Sr. Bustamante. Demostrado 
amblen está en nuertra milicia, de 
michos años á esta parte. En la pri 
ñera época del general BustamanU 
coroneles hubo, que quebrasen en 
crecidas sumas del cuerpo de su man
do, porque primerojjera hacer pasai 
los caudales por la voluble suerte del 
juego, que cubrir las necesidades del 
moldado, y otro tanto hacían los caje
ros en perfecta armonía con suá'coro^ 
netos. Preferente era hacerse esto*| 
un equipage de crecido valor, que 
vertir á su tropa. Hoy mi«mo puede 
suceder que haya reclutas y deserto 
res consignados á un cruelísimo cabn 
de presos que los apalee diariamente 
por espacio de tres ó cuatro meses 
sin percibir esos infelices ni un rea) 
en mano, sujetos á un escaso rancho 
que mas puede tomarse por una amar 
ga droga ó adición al castigo, que por 
alimento: desquita su grosero y mal 
forjado vestuario cada uno de esos sol
dados y nunca es dueño de él, y prime
ro se apolilla que lo use. El oficial pro
veedor, el cabo de ranchos,el sargento 
de la compañía, su capitán y el coronel 
por último, especulan acaso y negocian 
con el haber del soldado: puede suce
der que .haya tiendezuelas en México, 
puestas con estos criminales arbitrios, 
y puede suceder qae hayo habido poco 
tiempo hace, compañía donde varios 
soldados no cogiesen medio real de
sueldo, ni en un año, porque..........su
espitan estaba lleno de urgencias: pe
ro les lievaba religiosamente su cuen
ta, y á trueque del prest, les daba 
franquicias que absolutamente reía 
jan al toldado y lo hacen perder la 
disciplina hasta que consuma su per
dieron, desertándose, con la seguridad 
de que si alguna vez lo cojen, su ca 
pitan obrará en su favor por un ca 
mino secreto, y por la consideración 
de lo muoho que debe al reo, quien 
en último resultado caenta con que el 
indulto del Gobierno, le es seguro a! 
lado de la sentencia. Que hay ran 
chos tan malos que tolo pot castigo 
pueden tomarse, es indudable. Ni

aun eaos ¿indios cerrJes y gañanes 
que hoy se reclutan, quieren tomarlo: 
prefieren venderlo en una cuartilla, 
con la que compran tortillas y agua, 
cates, y con este aolo alimento pasan
el dia. ^

¿Cómo pues se quiere que en una 
carrera de tan duras necesidades, no 
haya desertores á decenas y mucho 
mas si los que lento sufren, han sido 
reclutados por fuerza, y por fuerza 
han jurado sus banderas?

Sobre estas causas que tanto con
ducen á la ruina del ejército en su 
desmoralización y bajas* Quisiéramos 
que pusiera toda su atención el gene
ral Presidente por medio de perso
nas que fielmente corrieran el velo 
que pueda cubrir algunos cuerpos, pa
ra que el Gobierno se entere de 
lo que en ellos pasa con irrepara
ble perjuicio del Estado y del ejérci
to, pues al uno se multiplican las 
exacciones, y el otro siempre estará 
deforme y en confusioo; mas apropó
sito para dañar, que para servir.

Creemos útil indicar al Supremo Go
bierno y á la Junta de Fomento, que 
para cuando llegue el caso de expedir 
las patentes de corredores, hay comer
ciantes, según tenemos entendido, que 
ya han dado certificados, diciendo por 
ejemplo, que conocen á tales perso
nas empleadas en este comercio, do 
quince ó veinte años á la fecha, lo 
cual es notoriamente falso; pero no 
obstante el engaño, los certificados 
no dejarán de surtir su efecto, favo
rable por la clase de personas que 
los han expedido, si no es que por 
precaverse de tal maldad se elijan 
para la calificación de loe documen
tos que so presentaren, corredore» 
antiguos que existen en México, con 
treinta ó cuarenta años de vecindad, 
por cuya razón conocen á los mas de 
este comercio desde el dia y hora 
que entraron en México. Tal medi
da seria muy oportuna en nuestro hu
milde juicio, para que no resultara 
desorden é injusticia en el nombra* 
miento do con odores, y no sucediera 
para burlarse de la ley, lo que con la 
de expulsión de españoles, que los 
buenos de estos no podían entrar en 
la república desde el año de 29 al de 
35; pero se plagó de otros españole» 
con pasaportes que los haeian pasar 
por Caraqueños, Brasilenses, del Rio 
de la Plata, y de otros puntos, cuan
do eran naturales de las Montañas, 
Asturias, Andalucías &c., ó pasaban 
por franceses sin saber pronunciar ni 
una sílaba del idioma de estos.
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